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ACTA DE SESI ÓN ORDINARIA NÚMERO C UATRO (VIRTUAL). En la ciudad de San Salvador, a 

las siete horas con treinta minutos de l once de febrero de dos mil veint iuno. S iendo estos el lugar, día y 

hora señalados para realizar la presente ses ión. Están reun idos, de manera vi1i ual y presencial, los 

miembros del Consejo D irectivo del Centro Nacional de Registros: seño r Viceministro d e Economía, 

licenciado Miguel Ángel Corleto Urey; señora Minist ra de Vivienda y Desarrollo Urbano, licenciada 

lrnrn Miche lle Martha N inette Sol de Castro; señor Vice M inistro de Hacienda, licenciado Jerson Rogelio 

Posada Molina; señores representa ntes propieta rio y suplente de la Asociación Salvadoreña de 

Ingenieros y Arquitectos - ASIA-, ingenieros José Roberto Ram írez Peñate y Osear Amílcar Po11illo 

Porti llo, en su orden; y señores representantes propietaria y suplente, del Consejo Naciona l de 

Empresarios Salvad oreños, CONAES, licenciada María Lourdes Ma1tel Navas y Gregorio Mira 

Ordóñez, respectivamente. También está presente la Directo ra Ejecutiva, licenciada Tanya Elizabeth 

Cortez Ruíz, con funciones de Secreta ria del Consejo Directivo. La sesión es celebrada en formato 

virtua l bajo la plataforma Webex, esto obedece a cumplir con el distanc iamiento socia l y evitar contagio en 

razón a la Pandemia de l Covid- 19, y conforme al acue rdo No. 2-CNR/2020 de fecha 14 de enero de 

2020, en e l que se autorizó Ja celebrac ión de ses iones vi1t uales y la toma de acuerdos de los puntos cuando 

al menos un concejal esté presente en la institución y e l resto no. En la presente sesión se encuentran 

presentes en la institución, el Viceministro de Economía, la Directora Ejecutiva y los representantes de 

CONAES; el resto lo está mediante la plataforma virtual. La sesión se d esarrolla d e la siguiente ma nera: 

Punto uno: Establecimiento del Quórum. El V iceministro de Economía, quien preside la sesión, comprobó 

la asistencia y establecimiento del quórum legalmente requerido; lee el proyecto de agenda que conti ene 

los s iguientes puntos: Punto uno: Establecimiento del quórum. Punto dos : Aprobación del proyecto de 

agenda. Punto tres: Peticiones de l Consejo Directivo. P unto cua tro: Unidad de Aud itoría fn terna. 

Subd ivisión cua tro punto uno: Informe de l examen especia l de cumplimiento y gestión del administrador 

del contrato DR-CAFTA-LA-02/2020-CNR Servicio de seguridad para las personas y bienes 

institucionales del CNR a nive l nacional año 2020, por el período del 1 febrero a l 30 de septiembre de 

2020. Su bdivisión cuatro punto dos: Informe del examen especial sobre la efectividad del contro l interno 
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para el cobro de los servic ios y productos catastrales, por e l período ele enero a dic iembre de 2019. Punto 

cinco: Informe bienes sobrantes subasta re lacionada con ACD 158-CNR/2019. Punto seis: Informe cie rre 

contrato fNDRA MAPUNE. Punto siete: Solicitud de ampliación de servicio y aprobació n de convenio 

Marco y Anexos de ejecuc ión con e l l nstituto Sa lvadoreño de T ransformación Agraria (ISTA). Punto 

ocho: Unidad de Adquisic io nes y Contrataciones lnstitucional. Subdiv isión ocho punto uno: Bolpros-

04/2021 -CN R Suministro de uniformes para e l personal del CNR, año 202 1.Subdivisión ocho punto dos: 

Bo lpros-03/2020-CNR Suministro de equ ipo informático para e l CNR, año 2020, oferta de compra o. 

3 16. Subdivisión ocho punto tres : Bo lpros-02/2021-CNR Servic ios de renovación de suscripción de la 

so lución para la orquestación, automatización y respuesta a incidentes de seguridad (SOAR) y de la 

solución ANTISPAM y filb·ado de mensajes de correo e lectrónico, entrante y sa liente, institucional, año 

202 1, oferta de compra No. 329.Continúa la sesión desarrollá ndose de la siguiente ma nera. Punto dos: 

Aprobación del proyecto de agenda. La Directora Ejecuti va comenta que solic ita e l retiro del conocimiento 

del Consejo Directivo, e l punto número seis ya enunciado; la petición obedece a que la j efa de la Uni dad 

Jurídica tiene un criterio diferente a l de l anterior j efe, quien formó parte de la comi sión que este consejo 

delegó para conocer sobre este punto. El crite rio di ferente en e l sentido que sí se puede apl icar e l artículo 

95 de la LACAP que regu la la term inación por mutuo consentimiento de los contratos. Surgiendo por e llo 

otros e lementos con los que se determina la inv iabilidad de una posible ejecución de este contrato, pero 

estos elementos no habían sido considerados por dicha comis ió n. En la últ ima sesión que se conoció e l 

c ierre de este contrato, se perdió e l quórum, entonces no hubo un pronunciamiento de parte de este Consejo 

Directivo a l inform e fi na l de la comisión. Por otro lado, e l argumento jurídico ha variado un poco, 

considerando conven iente, y así fue pedido ayer, que la comisión se reúna nuevamente y e labore un 

informe donde se documente cada uno de los criterios que cambie en el infonne que e l consejo conoció 

cuando e l quórum se perdió y que ni s iquiera se dio por enterado. El cambio es aprobado. Punto tres: 

Petic iones del Consejo D irectivo. El consejo solic ita se le informe e l estatus de los procesos j udicia les 

contra el Consejo Directivo, respondi endo la Administrac ión que lo presentará en la s igu iente sesión. 

Punto cuatro: Unidad de Auditoría Interna. Subdivisión cuatro punto uno: Informe del examen 

especia l d e cumplimiento y gestión del administra dor del contrato DR-CAFTA-LA-02/2020-CNR 

Servicio de seguridad para las personas y bienes instituciona les del CNR a nivel naciona l año 2020, 

por el per íodo del 1 febrero a l 30 de septiembre de 2020; expuesto por e l jefe de la Unidad de Auditoría 

Interna - UAJ-, licenciado Rabí de Jesús Orellana Herrera; funcionario quien manifiesta q 

s 
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'· 111 . 

Conforme a la Ley de la Coite de Cuentas, se envían los informes a l ente 

contra lor para su anális is, evaluación, comprobación, entre otros fines. As imismo, se conoce que al 

superarse las recomendaciones, o bien, s i no se superan, los informes que las contienen son remitidos a la 

U nidad que e l Reglamento Orgáni co F unc ional (de la Corte de C uentas) estab lece; que luego de finalizado 

e l juic io de cuentas o lo que corresponda, según e l caso, tendrán el carácter público, los que se colocan en 

la página web de la mencionada Corte. En e l mi smo sentido e l a1t ículo 16 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LA rP), manda como obligac ión de la Coite de Cuentas de la Repúbl ica (CCR) dar a 

conocer los informes fina les de las auditorías practicadas a los entes obli gados. Tal di sposic ión, en armonía 

con e l Reglamento de la mencionada ley (artícu lo 26 inc iso 2°), establece que únicamente deberán ser 

públicos los informes fina les de las auditorías practicadas a los Entes Obl igados. Por lo anterior, y pese a 

que el presente informe es de control interno y cumplimiento, no constituye un informe final, s ino es parte 

de un procedimiento pendiente de ser verificado por la CCR, a quien compete publicitarlo con las 

lim itantes legales. Finalmente, e l consejo en cumplimiento a los artícu los 37; 8-A números 1 y 2; 46 y 64 

inciso cuaito de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; artículos 16 y 19 letra "e" de la LAIP, 

declarará reservado e l punto conocido, autorizando e l acceso a la informació n a la Directora y Subdirector 

Ejecut ivos, a las unidades invol ucradas en e l informe y a la Secretaría General del CNR. El Consejo 

Directivo pregunta a l expositor: _ _ 
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. Por 

tanto, el Consejo Directivo, con base en lo in formado anteriormente por dicho funci onario, en los a1tícu los 

24 número 1; 25, 26, 27, 30, 3 1, 34, 3 7-A números 1 y 2; 46 y 64 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República; art ículo 2 del Decreto Leg is lativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara a l C R como 

Institución Pública, con Autonomía Administrati va y Financiera, pub licado en e l Diario Oficial número 

187, tomo 329 del l O de octubre de 1995; aitículo 14 de las Normas Técn icas de Contro l Interno 

Específicas del CNR, artículos 16 y 19 letra "e " de la LA lP, 26 del Reg lamento de la LA lP, en uso de sus 

atribuciones lega les: ACUERDA: 1) Dar por recibido el " Lnforme de l exame n especia l de cumpl imiento y 

gestión del administrador de l contrato DR-CA FT A-LA-02/2020-CNR Serv ic io de seguridad para las 

personas y bienes institucionales del CNR a nive l naciona l año 2020, por e l período del 1 febrero a l 30 de 

septiembre de 2020". 11) Declarar reservado e l punto conocido por un plazo de 5 años, autorizando e l 

acceso a la información a la Directora y Subdirector Ejecutivos, a los auditores internos, a las unidades 

invo lucradas en el informe y a la Secretaría General del CNR. Subdivisión cuatro punto dos: Informe del 

examen especial sobre la efectividad del control interno para el cobro de los servicios y productos 

catastrales, por el período de enero a diciembre de 2019, s iempre expuesto por e l j efe de la Unidad de 

Auditoría Interna quien manifiesta 

iii. . 

Expl ica que conforme a la Ley 

de la Corte de C uentas, se envían los informes a l ente contra lor para su anális is, eva luación, comprobac ión , 

entre otros fines. As imis mo, se conoce que al superarse las recomendac iones, o bien, s i no se superan, los 
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informes que las contienen son remitidos a la Unidad que el Reglamento Orgánico Funcional (de la Coite 

de Cuentas) establece; que luego de fina li zado el juicio de cuentas o lo que corresponda, según e l caso, 

tendrán el carácter púb lico, los que se colocan en la pág ina web de la mencionada Corte. Por su parte, e l 

artículo 16 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAfP) manda como obligación de la Coite de 

C uentas de la República (CCR) dar a conocer los informes fina les de las audi torías practicada a los entes 

obligados. Tal d isposición, en armonía con el Reglamento de la mencionada ley (artícul o 26 inciso 2º ), 

establece que únicamente deberán ser públicos los informes fina les de las auditorías practicadas a los Entes 

Obligados. Por lo anterior, y pese a que el presente informe es de control interno y c umplimiento, no 

constituye un informe fina l, sino es parte de un procedimiento pend iente a ser verificado por la CCR, a 

quien compete publicitario con las limitantes legales. Fi nalmente, e l consejo, en cumplimiento a los 

a1tículos 37; 8-A números 1 y 2; 46 y 64 inc iso cuarto de la Ley de la Corte de C uentas de la Repúb lica; 

attículos 16 y 19 letra "e" de la LA LP, declarará reservado el punto conocido, autori zando el acceso a la 

informac ión a la Directora y Subd irector Ejecutivos, a las unidades involucradas en el informe y a la 

Secretaría General del CNR. Por tanto, e l Consejo Directivo, con base en lo informado anteriormente por 

dicho func ionario, en los a1tículos 24 número 1; 25 , 26, 27, 30, 3 1, 34, 37-A números 1 y 2; 46 y 64 de la 

Ley de la Coite de Cuentas de la Repúbl ica; artículo 2 del Decreto Legislativo 462 de l 5 de octubre de 

L 995 , que declara al CNR como Institución Pública, con Autonomía Admi nistrativa y Financiera, 

publicado en el Diario Oficial número ] 87, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; a1tículo 14 de las Normas 

Técnicas de Control Interno Específicas del CNR, aitículos 16 y 19 letra "e" de la LAlP, 26 del 

Reglamento de la LAIP, en uso de sus atribuciones legales: ACUERDA: I) Dar por r ecibid o el Informe 

del examen especial sobre la efectividad del control interno para el cobro d e los servicios y productos 

catastrales, por el período ele enero a diciembre de 2019. 11) Declarar reservado el punto conocido en 

un plazo de 5 años, a utorizando el acceso a la inform ación a la Directora y Subdirector Ejecuti vos, a los 

auditores internos, a las unidades invo lucradas en el informe y a la Secretaría General de l CNR. Punto 

cinco: Informe de bienes sobrantes s ubasta relacionada con ACD 158-CNR/2019 expuesto po r la 

Comis ión de Destino Final de Bienes, integrada por el señor Luis Rodrigo Marchell i Campos, de la 

Dirección de D esarrollo Humano y Administración-DDHA; José Efraín Treja Barrera, técn ico de 

Presupuesto de la Unidad Financiera Instituciona l, y Miguel Ernesto Villalta Flores, técnico de la Unidad 

Jurídica; exponiendo e l primero de los nombrados; que se somete para aprobación de l Consejo Direct ivo el 

Informe de liquidación del acuerdo CNR-158/2019; constituyendo la base Lega l: La Po lítica para 

Protección, Conservación, Descargo, Destino Final de Activos lnstitucionales y el Manual para la 

Administración de Inventarios y Activos Fijos. Fue a través de l acuerdo: 158-CNR/2019 del 12 de 

septiembre de 201 9, que el Consejo Directivo reso lvió: Autorizar e l descargo y destino final de los bienes 

propuestos, para ser donados a las instituciones que lo so lic iten, y aquellos que no se donen ser vendidos a 

través de subasta ; autorizar que los bienes que no sean donados ni vendidos en subasta, se puedan 

comerc ializar con las empresas que compran bienes en condición de chatarra; instrui r a la Dirección 

Ejecutiva que dé cont inu idad al proceso, autorizando los gastos en que se incurrirá para la publicación a la 

subasta, en los periódicos de mayor c irculación nacional, dentro de la sección de C las ificados. Igualmente, 

mediante los acuerdos de Dirección Ejecutiva 246-CNR/2017 y l 45-CNR/2020 se nombró a la Comisión 

de Destino Final de forma permanente. Con e l propósito de cumplir e l acuerdo 158-CNR/20 19, se enviaron 

notas a distintas instituciones, obteniendo respuestas que se detallan en cuadro que presenta, y que, a l igua l 

del resto que sean mostrados y se relacionen en la presente acta, se agregarán a l acuerdo que se emi ta. 

Afirma que se generó un retraso en la publicación y celebración de la subasta pública, de acuerdo a lo 

programado, ejecutándose durante el periodo del 16 al 18 de sept iembre de l año pasado, de lo cual se 
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obtuvieron los resultados que presenta en cuadros. Igualmente, se dio cumplimiento a las instrucciones 

emitidas por e l Consejo Directivo mediante ac uerdo 158-C R/20 19 de la manera que lo proyecta mediante 

cuadro. Todos los bienes sobrantes del proceso de subasta y donación, a la fecha ya fueron comerc ializados 

y vendidos a través de la Comis ión de Recic laje, medi ante "Acta de venta de bienes sobrantes de subasta 

amparada en e l acuerdo de Consejo Direc tivo No. 158-C R/2019 y materia les recic lable contemplado en 

el memorando DDH.A-T- 150/2020", de fecha 30 de noviembre de 2020, por un monto total de US$500.00, 

la empresa a la que se vendió cumpl e con todas la regulaciones ambienta les. As imismo, se so licita a 

Consejo Directivo: Se dé por finali zado en su totalidad el acuerdo de l Consejo Directivo No. 158-

C R/2019 en v irtud de lo establecido en el Manual para la Administración de Inventarios y Activos Fij os. 

El consejo reconoce y fe lic ita e l trabajo realizado por la comis ión. siendo importante conocer que se está 

recuperando e pacio en las bodegas, lo que ha perm itido ev itar gasto en concepto de contratos por 

arrendamiento lo que representa un ahorro institucional. Por ta nto, e l Consejo Directi o con base en lo 

informado y en lo prescrito en el artículo 2 del Decreto Legislativo 462, del 5 de octubre de 1995, que 

declara al Centro Naciona l de Registros como Institución Pública, con Autonomía Administrativa y 

Financiera, publicado en e l Diario Ofi cial número 187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; en la Po lítica 

para Protección, Conservac ión, D escargo, Destino Fi nal de Activos Jnstitucionales y en el Manual para la 

Admini stración de In ventari os y Activos Fijos: ACUERDA: Dar por finalizado el acuerdo del Consejo 

Directi vo o. 158-CNR/2019. Punto sie te: Solicitud de ampliación de servicio y aprobación de 

convenio Marco y Anexos d e ejecución con el Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria 

(IST A); expuesto por la j efa de la Unidad de Relaciones Internacionales Cooperación y Convenios 

licenciada Ruth Jeannette Cuestas; quien expresa que presenta para aprobación del Consejo Directi vo, la 

solic itud de am pliaciones de servicios y aprobación de Convenio Marco y Anexo de Ejecuc ión para el 

In tituto Salvadoreño de Transformación Agraria (en ade lante !STA). La base Legal para lo o lic itado la 

constituye los artículos: 8 del Decreto Ejecutivo número 62, del 5 de d iciembre de 1994, publicado en el 

Diario Oficial número 227, Tomo 325 de l 7 de diciembre de tal año; por el que se creó el C R y su 

régimen administrativo que prescribe de las re laciones de l CN R con ent idades públicas y privadas 

corresponde a su Consejo Directivo; 5 inc iso 4° del Decreto Legislativo No. 462 de fecha S de octu bre de 

1995, publicado en el Diario O fic ial o. 187, Tomo 329 del 1 O de octubre de 1995, por el que se declaró al 

C R como Institución Pública con autonomía administrativa y financiera, que lo facu lta a la firma de 

convenios y contratos para la prestación de servicios; y e l Manual de Gestión de Convenio , aprobado por 

acuerdo del Consejo Directivo o. 46-C R-2020. Que en lo que atañe a la primera solicitud, e l lSTA ha 

suscrito un convenio lnter instituc ional de Cooperac ión catastral y registra! con el Centro acional de 

Registros. lo que le permite mantener una Célula Registra! y Catastral, a fin que se le ca lifiquen e inscriban 

los documentos a favor de fam ilias campesinas o donde el !STA tenga interés. Afirma que ta l institución, a 

petición de patte interesada, presta servic ios sobre la ejecución de proyectos en inmuebles de a lgunas 

cooperativas de la Reforma Agraria, según lo dispuesto en e l Decreto Ejecutivo 719 relat ivo a Ley del 

Régimen Especial de la Tierra en Propiedad de la Asociaciones Cooperativas, Com una les y Comunitarias 

Campesinas y Bene fic iarios de la Reforma Agraria. También asegura que por Ley, corresponde al IST A, 

autori zar la ejecución de los diferentes Proyectos de Asentamiento Comunitario o Lotificación Agrícola en 

in muebles propiedad de las Asociaciones Cooperativas de la Refo1111a Agraria: sin embargo, en muchas 

ocasiones el equipo técnico jurídico que contratan las cooperativas, residen en esta capital; y en ese sentido 

tienen que movil izarse a las distintas ofic inas registrales del C R ubicadas a l oriente u occidente del país, 

para la aprobación de planos o ca lificación de documen tos intermediarios o individuales. Por e llo, dicha 

institución ha ped ido: l. Se amplíe e l servic io de la Cé lula Registra! y Catastral CN R-1 TA para que las 

Oüú3 l 
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asociaciones cooperati vas de la reforma agraria, puedan presentar los proyectos autorizados por el ISTA, a 

fin de hacer uso, por parte de los socios y colonos, de los diferentes servicios que se dan en célula. 2. Se 

autorice los actos de retiro, sustitución de fo lio o pasó ante mí, rectificaciones, y lo cons iguiente a fin de 

lograr la inscripción de l documento de interés. Sostiene que e l 21 de enero del afio en curso, el mencionado 

instituto amplió su petic ión que afecta el servicio que el CNR le brinda med iante conven io, en el sentido 

que actualmente el IST A presenta en la célula CNR/ISTA diferentes tipos de actos como compraventas, 

mutuos hipotecarios, desmembración en cabeza de su dueño, desmembración s imple, actos de remed ición y 

reunión de inmuebles, y otros donde e l TSTA tiene interés. Sin embargo, es necesario que la Célula 

CNR/TSTA preste e l servicio de recepción y ca lificación de documentos a las Asoc iac iones Cooperat ivas 

de la Reforma Agraria sobre los proyectos que conforme a Ley hayan s ido aprobados por el lST A, sean 

estos los señalados anteriormente y todo lo relacionado hasta lograr su inscripción, para lo cual el lnstituto 

extenderá la constancia respectiva de aprobación del proyecto que presenten las cooperativas. En re lación 

a l convenio vigente expresa que e l 11 de diciembre de 20 17 se suscribió Convenio de Cooperación 

Jnterinstitucional entre el CNR y el ISTA, con el objeto de estab lecer los términos y condiciones bajo las 

cuales el CN R cancelará, con servicios registrales y catastrales, por el precio del inmueble que el lSTA le 

transferirá (aunque ya lo fue) en propiedad por un va lor de US$123,441.48 con un saldo a favor del ISTA 

a l 3 1 de diciembre del año pasado por US$34,714.17; la cláusula segunda del convenio vigente regula las 

obligaciones del CNR, y en su letra "b" el precio que se pagará med iante la prestación de servicios 

catastrales y registrales que le solicite el JSTA, tales como: 1. Revis ión, cal ificación integral e inscripc ión, 

cuando así corresponda de los instrumentos presentados, en el entendido que los mismos cumplen con los 

requisitos de ley. 2. Revis ión de planos de los instrumentos sujetos a inscripción que requieran de sopo1te 

gráfico para su inscripción en e l Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas (RPRH). La c láusula tercera, 

regula las obligaciones del lSTA, dentro de las que están las enumeradas: 1) Presentar con los requisitos 

que establece la ley los planos a rev isión y los instrumentos para su inscripción. 5) Des ignar una o varias 

personas, con la que CNR podrá comunicarse para formulación de las correcciones; 7) Subsanar en los 

plazos que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o 

Depósito de Instrume ntos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inm uebles, de 

Comercio y de Propiedad Intelectual; y en los plazos especia les que acuerden ambas partes . 8) Presentar la 

documentación técnica y jurídica que sea requerida por el CNR, con la oportunidad que corresponda. 

Según el a1tículo 8-C de la Ley del Régimen Especial de la Tierra en Propiedad de las Asociaciones 

Cooperativas, Comunales y Comunitarias Campesinas y Benefi ciarios de la Refonna Agraria. E l JSTA está 

facultado para que " mediando solic itud por escrito de cualesquiera de las siguientes asociaciones: a) Las 

asoc iaciones cooperativas de la reforma agraria de responsabi lidad limitada y las asociaciones cooperat ivas 

de producción agropecuaria de responsabilidad li mitada; b) Las asociaciones cooperativas agropecuarias de 

participación real de responsabi lidad lim itada; y d) Las Asociaciones com unales o comunitarias 

campesinas, de l aitículo 5 de dicha ley, pueda bri ndar asistencia en cuanto a la mensura y avalúos de los 

inmuebles que éstas transferirán a sus asociados o colonos; así como toda otra que fuere necesaria a fin de 

concretar las transferencias a que se refieren los artículos anteriores ( ... ) El TST A podrá cobrar a las 

asociaciones que lo soliciten, para lo cua l la Junta Directiva deberá aprobar un pliego tarifario .. .. " Expresa 

la expositora que ha realizado su análisis, en el sentido que por ley el ISTA atiende a las asociaciones 

cooperativas del sector reformado, autori zándole proyectos; los cuales según lo expresado son muchas 

veces atendidos por equipos técnicos-jurídicos contratados en San Salvador, y que deben presentarse para 

su tTámite en las oficinas departamentales del CNR ; generando costos por el desplazamiento. La 

ampliación requerida es para que en la Célula Registra! se brinde e l serv icio de recepción y ca lificación de 
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documentos a las Asociac iones Cooperativas de la Reforma Agraria para proyectos que, conforme a la ley, 

hayan sido aprobados por el !STA; e l cual con el convenio vigente se 1 imita a documentos presentados 

directamente por e l ISTA. Como requis ito, se regulará que para dichos proyectos, e l ISTA extenderá una 

constancia de aprobación de los mismos, para evidenciar que se están cumpliendo los requisitos técnicos y 

legales exigidos para su inscripción. El actual convenio estab lece un a relación directa de servic ios 

registrales y catastra les entre e l CN R y e l IST A; por lo que deberá ampliarse, para que puedan presentarse 

documentos a cali ficación y revis ión por parte de las Asociaciones Cooperativas referidas. Informa que los 

proyectos a ser presentados por las Asociaciones Cooperativas deberán cumplir con los req uisitos de ley 

para la debida inscripción. Ta les proyectos son del interés del ISTA e l que seguirá aprobándolos y 

extend iendo constancia de e llo. Resta señalar que los costos por los servicios prestados por el CNR a dichas 

asociaciones cooperativas serán cubiertos por éstas y no debitados al saldo a favor del fST A. Por 

consiguiente, recomienda la expositora aprobar lo solicitado; debiendo para e llo modificarse e l Convenio 

de Cooperación interinstitucional suscrito el 11 de diciembre de 201 7, en las sigu ientes cláusulas: 

Adicionar a la cláusula segunda : obligaciones del CNR, letra "b" un último inciso así: Los servicios 

regulados en los numerales 1 (Revisión, calificación integral e inscripción) y 2 (Revisión de planos de 

instrumentos sujetos a inscripción que requieran de soporte gráfico para su inscripción en el Registro de 

la Propiedad Raíz e Hipotecas) de la presente cláusula, podrán ser también solicitados por las 

Asociaciones Cooperativas de la Reforma Agraria," cuyos proyectos hayan sido aprobados por el !STA,. lo 

cual deberá acreditarse mediante constancia extendida por dicha entidad. Para efectos de subsanar los 

documentos observados dichas Asociaciones Cooperativas podrán realizar sustitución de folios, 

rectificación, aclaraciones, retiros sin inscribir," así como las modificaciones en los planos, en los plazos 

y condiciones establecidas en la ley," contando con el acompañamiento del !STA. Adicionar a la clá usula 

tercera, Obligaciones del ISTA, en el número 7: Subsanar en los plazos que establecen la Ley de 

Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trám ite y Registro o Depós ito de Instrumentos en los 

Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectua l; 

y la Ley de Procedimientos Administrativos," en los plazos especiales que acuerden ambas partes. 

Ad ic ionar el número 9: extender constancia de aprobación de los Proyectos que serán presenLados en 

Célula Registra/ del CNR, al amparo del presente Convenio, por las Asociaciones Cooperativas de la 

Reforma Agraria; y Ad ic ionar e l número 10: Brindar acompañamiento a las Asociaciones Cooperativas 

para la subsanación de observaciones hasta lograr la inscripción de los proyectos presentados al amparo 

del presente Convenio. Adicionar a la cláusula sexta un 2° inciso: Los costos por los servicios registra/es 

y catastrales brindados al amparo del presente Convenio a las Asociaciones Cooperativas de la Reforma 

Agraria, cuyos proyectos hayan sido aprobados por el ISTA, serán cubiertos por dichas Asociaciones 

Cooperativas y no serán debitados de la cuenta a favor del !STA. La expositora mani fiesta que el !STA ha 

presentado una segunda petic ión. En e l marco del conven io in stituc ional y de l contrato de Servicio de 

Consulta en Línea para el S istema Integrado Registro y Catastro (SIRYC), por e l cual e l !STA cancela la 

cantidad de US$600.00 por e l acceso para 3 usuarios, consulta de presentación de documentos, acceso a 

documentos escaneadas. Situación - afirma- que los lim ita dentro de los objetivos del Gobierno. Vista la 

necesidad de dar respuesta a los miles de campesinos que hacen uso de los servicios que presta e l !STA y 

de las propias acciones del referido Inst ituto; tomando en cuenta las limitaciones financieras que poseen 

para atender a ta l segmento de la población como son sus benefi ciar ios; por ello es necesario contar con un 

s istema de acceso a los serv icios informáticos que posee e l CN R en referencia a todo lo re lacionado al 

Registro de la Prop iedad Raíz e Hipotecas. En ese sentido, con e l respeto y la concordancia a las buenas 

relaciones interinstitucionales y por e l mi smo prec io dicho instituto ha solic itado ampliar e l actual servicio 
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de información reg istra! a fin de contar con lo siguiente: Sistema Siryc (completo), Sistema de Fo li o Real , 

Sistema Regisa l, Sistema Personal y Sistema Catastral. Que el Convenio lnterinstituc ional para servicios de 

transmisión de información registra! en línea para el año 2020, fue suscrito e l 21 de enero de ese año, a 

través de l que tiene acceso para 3 usuarios; pagando un precio especial de US$200.00 (fY A inc luido) por 

usuario, aprobado en Acuerdo del Consejo Directivo 207/CNR/2019; solo para acceso a STRYC, por 

encontrarse los sistemas de Fol io Real, Regisal y Personal en proceso de migración a l STRYC; con un plazo 

de 12 meses a partir del 29 de dicho mes y año. El Acceso actual del 1STA segú n Convenio 

lnterinstituc ional para servic ios de transmis ión de información registra] en línea para e l año 2020 con 

re lación a Siryc está en ténn inos re lacionados a: Datos generales del documento presentado, información 

de la calificación, de los otorgantes, de inmuebles marginados (segregac iones), a lertas vincu ladas a la 

presentación, información sobre anexos y datos generales de las matriculas, inscripciones de matrícu la, 

t itu lares, presentaciones en curso, antecedentes, restricciones e información de origen de la matrícula. 

Siendo la demanda del servicio en 2020 por usuario: 21,008 total 3 usuarios; 7,003 promedio anua l por 

usuario; 584 promedio mensual por usuario. Que la expositora tamb ién ha realizado un anál is is a la 

segunda so licitud, manifestando que el servicio que brinda el ISTA al sector reformado genera un gran 

impacto para la población beneficiada; cuyas propiedades aún están en proceso de regularización, a lgunas 

de e llas desde el inicio de l proceso de reforma agraria; por lo que el acceso a información registra[ a nivel 

naciona l; en especial a los sistemas registrales antiguos (Folio Real y Personal) favorece la invest igación 

registra! del IST A, que permitirá conti nuar con los procesos de inscripc ión pend ientes. La información que 

requieren se encuentra disponible en las com putadoras de consu lta de todas las ofi ci nas departamenta les del 

RPRH lo que implica el desplazamiento de personal del TSTA, y con e llo mayor tiempo y costo; además de 

incrementar el riesgo de contagio de Cov id-1 9. El lSTA es una instituc ión púb lica con fu nción social, que 

atiende a un sector de escasos recursos y que además tiene dificultades presupuestarias para cubrir costos 

adicionales. Aclara, como antecedente, que mediante acuerdo 207-2019 referida a la misma petición del 

JST A en el 20 19, e l consejo resolvió entre otros puntos: No acceder a la solic itud en la prut e referida a que 

se le facilite la consulta a los sistemas de Fo lio Rea l, Persona l (Libros) y REGISAL. No obstante, eso en 

opinión del RPRH y la DTl, e l CN R con excepción de la consul ta del s istema REGTSAL, tiene la 

factibi lidad de brindar los accesos a los Sistemas SlR YC, Fo lio Real y Personal solicitados; con lo cual se 

estaría apoyando la gestión del IST A, la de la célula y se atendería mejor a los usuarios de l sector 

reformado, s in ningún riesgo para el CNR. Consecuentemente, se solic itará revocar únicamente en esa 

pa1te el acuerdo referido. Con relación a la so licitud de acceso a la info rmac ión catastral, ya existe un 

servicio aprobado el cual tiene un costo a nivel nacional de US$250 .00 (lY A inc luido) por usuario. El 

servicio de transmisión de información registra! en 1 ínea fue aprobado en acue rdo 98-C R/201 O con un 

costo de US$ l 50.00 para brindar el acceso únicamente a STR YC, de bido a que éste contiene la 

información actual de los inmuebles; la cual en buena pa1te ya fue trasladada de los sistemas de Fo lio 

Persona l y Folio Real antiguos; los cuales pueden consultarse gratuitamente en las computadoras ubicadas 

en las oficinas registra les a nivel nacional. En el caso de JST A para la investigación de antecedentes, tracto 

sucesivo y otra información del hi storial registra ! de las propiedades afectadas por la reforma agraria se 

vuelve necesario consultar libros de l Banco de T ierras, FJNATA y en general, los libros de Fo lio Personal 

o expedientes de folio Real antiguos; lo cua l técnicamente es factible vía web; con excepción por el 

momento, del s istema Regisa l. A l brindar los accesos pedidos, se facilitaría e l trabajo de levantam iento de 

información del IST A y con e ll o la mejora de tiempos, calidad de los documentos a presentar, y por ende 

el trabajo que efectúa la Célula Registra! y en general e l CNR sobre los documentos fST A , benefic iándose 

a los usuarios, que representan un sector vu lnerable de la población. En cumplimiento del Manual para la 
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Gestión de Convenios v igente, recomienda ad ic ionalmente formalizar el Convenio Marco y anexos de 

ejecución servic ios de transmis ión de informac ión registra! en línea de RPRH ampliado; y para el de 

servic io de acceso para in fonnación catastra l Serv ic io de acceso remoto al sistema de información catastral 

con DlGC . Por lo expl icado recomienda a l Consejo Directivo se apruebe la amp liación de los accesos a 

los sistemas de RPRH solic itada por e l IST A, con excepción del sistema Regisal; el cual por razones 

técnicas no es v iable actualm ente. Dadas las dificultades presupuesta rias de l IST A, la func ión socia l que 

desempeña y en cumplimiento de los artículos 86 de la Constitución de la Repúbl ica, 58 de l Reglamento 

Interno del Órgano Ejecutivo y 20 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se recomienda para la 

prestación del servicio de transmis ión de información registra! -en línea del RPRH se mantenga e l precio 

especia l de US$200.00 (fV A inc luido) por usuario para todos los servicios de acceso al RPRH aprobados: 

por un precio tota l de $600.00 (IV A incluido); Usuarios: 3. Tipo de servic io: Con imágenes; de los cua les 

el acceso a SIRYC será de consul tas ilimitadas; Fo lio real y personal un máxi mo de 1,714 consu ltas por 

mes; después de lo cual se suspenderán los accesos hasta la fecha en que dé inicio el nuevo período 

mensual de servicio. Comprom isos del ISTA: Pagar en forma anticipada, informar cambio suspens ión de 

usuarios. Comprom isos del CNR: Brindar asistenc ia en horas hábiles, notificar en caso de mantenimiento 

del sistema; para e l p lazo: 1 año prorrogable contado a partir de la suscripción del convenio. Con relación 

al Serv ic io de acceso remoto a l sistema de info rmación catastral a ni vel nacional so licitado se apruebe e l 

servicio por un precio especia l de US$ l 62.35 (IVA incluido) para 3 usuarios; el cual deberá ser cancelado 

mensual y anticipadamente. Las condiciones relevantes del Anexo de Ejecución para el servicio de acceso 

remoto a l sistema de información catastral para e l !STA: Servic ios. Facilitar el acceso para consulta de 

in formac ión catastral con acceso a imágenes catastrales a nivel nacional; por e l precio de US$ l 62.35 (lVA 

incluido. Precio aprobado en Acuerdo CD 26 l-CNR/ 2013), con acceso para 3 usuarios, ampliado a nive l 

nacional. Ob ligaciones del ISTA: Disponer del equipo informático, responder por e l uso indebido de las 

cuentas, pagar e l costo del servicio; y las del CNR: Mantener s is tema en buenas condiciones, salvo fuerza 

mayor o caso fortuito, brindar soporte técn ico de 7:00 am a 7:00 pm., salvo asueto nacional, la forma de 

pago será mensua l y antic ipada, por un plazo de un año prorrogable, contado a partir de la fecha de 

suscripción del convenio. Por lo explicado pide a l Consejo Directivo: l. Con relación a la solic itud de 

ampliar e l Convenio de servic ios registrales y catastra les a través de cél ula para la atención d irecta de las 

Asoc iac iones Cooperativas de l sector reformado, en cuanto a la recepción y trám ite de los proyectos que 

conforme a ley hayan s ido aprobados por e l lSTA, aprobar lo so lic itado, mod ificando e l convenio suscrito 

e l 1 1 de dic iembre de 2017, en las c láusulas segunda, tercera y sexta, según ha expl icado. 2. Con relación a 

la soli citud de ampliar e l serv icio de transmisión de informació n registra! en línea del RPRH se 

recom ienda aprobar lo solic itado, suscribiendo e l Convenio Marco y los Anexos de Ejecución para: A) 

Servicio de Transmisión de información registra! en línea de RPRH ad icionando al del S istema SJRYC, e l 

de Folio Real y Persona l; con excepc ión de l s istema Regisa l por no ser facti ble en este momento; por un 

precio especia l de US$200.00 ( lVA inc lu ido) por us uario; a cancelarse en forma mensua l y ru1tic ipada . Con 

excepción de la consul ta a STRYC que es il imitada, fijar para e l resto de sistemas un máx imo de 1,714 

consul tas mensua les en total, para e l plazo de un año prorrogable, contado a partir de la suscripción de l 

convenio. B) Servicio de acceso remoto al sistema de información catastra l nivel nacional por un precio 

especial de US$ l 62.35 (TV A inc luido) para 3 us uarios; a cancelarse en forma mensual y anticipada· para el 

p lazo de un año prorrogable, contado a partir de la suscripció n del convenio. 3 . Revocar e l acuerdo 207-

20 19 romano TI de la parte resolutiva, en el sentido de fac ili tarle al lSTA, Ja consu Ita a los s istemas de 

Fo lio Rea l, Personal (Libros) no así de REG !SAL. Lo dicho para los primeros s istemas, en razón que en 

op inión RPRH y la DTI, e l CNR, tiene la factibilidad de brindar los accesos a los S istemas SlRYC, Folio 
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Real y Personal solic itados; con lo cual se estaría apoyando la gestión del !STA, la de la célula y se 

atendería mejor a los usuarios del sector reformado, sin ningún riesgo para el CNR. 4. Autorizar a la 

señora Directora Ejecutiva a la firma de l Convenio Marco, la modificación del Convenio de Cooperación 

del servicio de transmis ión de información registra! en línea del RPRH y del servic io de acceso remoto al 

sistema de informac ión catastral , en las condiciones expresadas. Por tanto, el Consejo Directivo con base 

en lo explicado por dicha funcionaria, en los a1iículos 86 de la Constituc ión de la República, 58 del 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 5 inciso 4° del Decreto Legislativo o. 462, 8 de l Decreto 

Ejecutivo número 62, acuerdo de l Consejo Directivo No . 46-CNR-2020, antes re lacionados: ACUERDA: 

1) Aprobar la amp liación - en las cláusulas segunda, tercera y sexta- según quedó redactado, el Convenio 

Lnterinstituciona l de Cooperación catastral y registra! para la atención directa de las Asociaciones 

Cooperativas del sector reformado, en cuanto a la recepción y trám ite de los proyectos que conforme a ley 

hayan sido aprobados por el ISTA. II) Aprobar la ampl iación del servicio de transmisión de información 

registra! en línea del RPRH suscribiendo e l Convenio Marco y los Anexos de Ejecución para: A) Servicio 

de Transmisión de información registra/ en Línea de RPRH adicionando al del Sistema SIRYC, e l de Folio 

Real y Personal; con excepción del sistema Regisal por no ser factible en este momento; por un precio 

especial de US$200.00 (IV A incluido) por usuario; a cancelarse en fonna mensua l y anticipada. Con 

excepción de la consulta a SIRYC que es ilimitada, fij ar para el resto de sistemas un máximo de 1,7 14 

consul tas mensuales en total, para e l plazo de un año prorrogable, contado a partir de la suscripción de l 

convenio. B) Servicio de acceso remoto al sistema de información catastral a nivel nacional por un precio 

de US$ 162.35 (IV A incluido) para 3 usuarios; a cancelarse en forma mensual y anticipada· para el plazo de 

un año prorrogable, contado a partir de la suscripción del anexo. III) Revocar el acuerdo del Consejo 

Directivo No. 207-20 19 en su romano rr de la pa1te resolutiva, en sentido de fac ilitarle al ISTA, la consulta 

a los sistemas de Folio Real, Personal (Libros) no así REGISAL. Lo dicho para los primeros sistemas en 

razón que en opinión RPRH y la DTl, e l CNR tiene la factib ilidad de brindar los accesos a los Sistemas 

SIRYC, Folio Real y Personal solicitados; sin ningún riesgo para el CNR. IV) Autorizar a la señora 

Directora Ejecuti va a la fi nna del Convenio Marco, la modificación del Convenio de Cooperación para los 

servicios regi strales y catastrales de célula y los anexos de ejecución del servicio de transmisión de 

información registra! en línea del RPRH y del servicio de acceso remoto al sistema de información 

catastral con las cond iciones expresadas. Punto ocho: Adquisiciones y Contrataciones. Subdivisión ocho 

punto uno: Bolpros-04/2021-CNR Suministro de uniformes para el personal del CNR, año 2021; 

expuesto por e l jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional -UACl- licenciado 

Andrés Rodas Gómez qui en expresa que el objeto del proceso es adquirir el suministro de uniformes para 

el persona l de l CNR, año 2021 , para dotar al mismo, que por la índole de sus func iones ameriten el uso de 

éstos, contribuyendo al mejoramiento del clima organizacional y crear e l sentido de pertenencia e 

identificación de sus empleados/as, así como una imagen institucional hacia nuestros c lientes externos. La 

unidad solicitante es e l Depa11amento de Prestaciones y Benefi cios de la Dirección de Desarro llo Humano 

y Administración, quien j ustifica su requerimiento de la siguiente manera: Es necesaria la dotación de 

un iformes para 930 empleados de la institución, que lo requi eren para el desarro llo de sus fu nciones; 

asimismo, en cumplimiento a l Capítulo V UI artículo 34 del Reglamento Interno de Trabajo vigente, en el 

cua l enuncia: "El CNR proporcionará, dependiendo de la disponibil idad financiera, uniformes al personal 

que, en razón de sus labores, deba identificarse como empleado de la Institución por med io de los mi smos, 

o cuando otra neces idad relacionada con el cargo, a juicio del CNR, deba cubrirse con el uso de 

un iformes ... " y, a la cláusula Nº25 de l Contrato Colectivo de Trabajo, en la cual se establece que: "El CNR 

entregará anua lmente a todos sus trabajadores que realicen funci ones de atención a l usuario, secretariales, 
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de actividades técnicas de campo, de mantenim iento, de transporte, de ervic ios generales, de reproducción. 

de archivos físicos, de la C línica Empresaria l y del Centro Ternura la cantidad de cuatro uniformes de 

buena calidad, que serán entregados dentro de los primeros siete meses de cada año; excepcionalmente 

dicha entrega estará supeditada a los trámites establecidos por la Ley de Adquis ic io nes y Contratación de la 

Admini strac ión Pública (LACAP), y a l tiempo requerido por e l adj udicado para e l proceso de ta llarse y 

confección hasta la entrega fi nal de los uniformes, . . . " Afirma que es recome ndable uti lizar el s istema 

BOLPROS en el presente proceso, ya que según la experiencia obtenida, con este mecanismo se permite la 

subasta inversa con lo cual se propicia e l aho rro en dinero en la negociación. Asim ismo, permite ahorrar 

tiempo en la gestión del proceso y su contratación, en re lación a la tardanza en realizarlo con e l 

proced imiento de la LACAP. El plazo de contratación será a partir del c ierre de negociación y contrato, 

hasta e l 31 de agosto de 202 1. E l plazo en la ejecuc ión del contrato estará conformado por las diferentes 

etapas de acuerdo a l cuadro que presenta. Que por medio de requerimiento Nº 13680, la licenciada Patricia 

Genoveva Barakat de Auerbach Gerente de Desarrollo Humano, propone como Adm inistradora de 

Contrato a la señora Kenia Marbely Rivas Cruz, Analista de Prestaciones; asimismo, por medio de correo 

e lectrónico de fecha 9 de febrero de 2020, a la licenciada Gloria Mercedes Paniagua de Valencia, je fe del 

Departamento de Prestaciones y Beneficios, quienes desempeñarán las mismas funciones y actividades en 

la admini stración del o de los contratos que resulten de este proceso. Los suministros requeridos son los 

que e deta llan en e l cuadro que presenta . Además, los proveedores deberán asistir a la ún ica vis ita de 

campo en la sa la de reuniones de la UACJ del C R, 2 días hábi les posterio res a la publicació n de la oferta 

de compra, a las 8:00 a.m., para que cada proveedor se presente el d ía y hora ind icada. pa ra la respectiva 

aclaración sobre el diseño de las prendas, e e día se les entregará e l catálogo de diseños con la muestra 

y/o referencia de las texturas y colores de te las con las que serán confeccionado los uniformes, a 

excepción de la Camisa Tipo Po lo, Tela P ique color Gris ítems 15, 23, 26 y 33, deberán presentar catá logo 

de grises para seleccionar e l que más se asemeje a la tonalidad ·'gri s gobierno" . La única v is ita, para e l 

retiro del diseño, reti ro de las muestras físicas y/o referencia de las texturas y colores de telas, será de 

carácter obligatorio para presentar ofertas y muestras de las prendas de vestir, caso contrario no se recibirán 

ni aceptarán ofertas. Las ofertas serán eva luadas, de acuerdo a l cr iterio establecido en el cuadro que 

presenta. Se tomará en cuenta la ca lidad del producto ofertado, con base en la muestra presentada y la 

eva luación se real izará por cada lote y de forma individual, de acuerdo a los criterios de hechura, 

cantidades y d iseños de los uniformes, y con base en los parámetros técnicos que también presenta en 

cuadro: entre los que están: las condiciones generales del s umin istro que tiene un puntaje de 25. Los 

proveedores deben mencionar en sus documentos de o ferta, su dispos ic ión a cumplir con cada una de las 

obligaciones, para lo cual deberán presentar una carta comprom iso, en e l que manifieste lo que se indica en 

e l anexo 4 de los Térm inos de Referenc ia (TDR), presentando cuadro para e llo. Manifiesta que ha quedado 

regulado que s i las cond iciones no son menc ionadas expresamente la oferta, habiéndoseles prevenido, se 

entenderá que no tiene la disposic ión de cumplir el requeri miento conforme al cuadro que presenta. 

Manifiesta que a las cartas de referenc ias, se le otorgará 25 puntos conforme al cuadro que presenta. Los 

c riteri os de hechura, cantidades y diseños de los uniformes con base a muestras, tendrán 50 puntos. Deb ido 

a que la negociación y c ierTe del contrato podrá er total o parcia l por lote completo, la especificaciones 

técnicas se revisarán de forma individ ua l por cada uno de los lotes. los proveedores continuarán en e l 

proceso de negociación únicamente con aquellos lotes que hubieren cumplido e l puntaje mínimo requerido 

de 80 puntos en las especificaciones técnicas; los parámetros de las condic iones genera les del suministro y 

de experiencia serán evaluados solamente una vez y su resultado se mantendrá constante para la evaluación 

ind ividual de cada Lote. S i ninguno de los lo tes o ítems ofertados cumpli ere con las especificaciones 
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técnicas requeridas, no continuará en el proceso. El expositor de conformidad a lo expuesto y a lo 

establec ido en los artículos 2 "Quedan suj etos a la presente Ley" letra e) 82 Bis "Administradores de 

Contratos" de la Ley de Adquisic iones y Contratac iones de la Administración Pública - LA CAP, 2 y 1 O de 

la Ley de Bo lsa de Productos y Serv ic ios, Convenio por Servicios de Negociación por Cuenta del Estado 

suscrito entre e l CNR y BOLPROS, de fec ha 22 de octubre de 2020, Reglamento General de la Bolsa e 

lnstructivos de la Bolsa; en uso de sus atribuc iones lega les, solic ita a l Consej o Directi vo: Autorizar la 

realización de las gestiones de l proceso de contratación Nº BOLPROS-04/202 1-CNR, denominado 

"Sumin istro de uniformes para e l personal de l CN R, año 202 1 '', para e l periodo comprend ido a parti r del 

cierre de la negociació n y contrato hasta e l 3 1 de agosto de 2021 , por medi o de la aplicació n de l 

procedimiento bursátil, con la Bo lsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.: y una comisión de l (1%) 

más rv A, para lo cual se instruye a la Dirección Ejecutiva, DDHA y UACl, efectúe las acciones que fueren 

necesarias para cumplir e l debido procedimiento legal; autorizar a la Directora Ejecutiva para suscr ibir, 

modificar o retirar las Órdenes de Negociac ión, así como autorizar el trámite de las adendas que puedan 

resultar de la modificación de l contrato de dicho sum inistro; nombrar como Ad min istradoras del o de los 

contratos de dichos suministros que resulten del c itado proceso a la señora Kenia Marbe ly Rivas de Cruz, 

analista de Prestac iones y a la licenc iada G loria Mercedes Pan iagua de Va lencia, j e fe de l Departamento de 

Prestaciones y Benefici os, ambas de la Dirección de Desarrollo Humano y Adm inis traci ón. El 

nombramiento de 2 Adm inistradoras de Contratos es debido a Ja cantidad de p iezas a recibir y rev isar 

volviendo necesario nombrar a dos personas, quienes desempeñarán las mismas func iones. Designar a la 

Directora Ejecutiva, la atribución de nombrar a otro(a) Administrador del o de los contratos respectivos, 

cuando por a lguna situación especial fuera necesario. Por tanto, e l Consejo Directivo sobre la base de las 

dispos iciones legales antes citadas y la so lici tud del expos itor, en uso de sus atribuc iones legalmente 

conferidas: ACUERDA: 1) Autorizar la realización de las gestiones de l proceso de contratación ° 
BOLPROS-04/2021-C R, denominado "Sumini stro de uni fo rmes para e l pe rsona l del C R, año 202 1 ", 

para el periodo comprendido a pa rtir de l c ierre de la negociación y contrato hasta e l 3 1 de agosto de 2021, 

por medio de la aplicación de l procedimiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El Sa lvador, .A. de 

C.V.; y una comis ión de l 1 % más rv A, para lo cua l se instruye a la Direcc ió n Ejecutiva, DDHA y UACI, 

efectúe las acciones q ue fueren necesarias para cumplir e l debido procedimiento legal· 11) Autorizar a la 

Directora Ejecutiva para suscribir, modificar o retirar las Órdenes de Negociación, as í como autorizar el 

trámite de las adendas que puedan resultar de la mod ificac ión de l contrato de dicho suministro: III) 

Nombrar, por la razón ind icada, como Admini stradoras de l o de los contratos de dichos sumini tros que 

resulten de l c itado proceso a la señora Keni a Marbe ly Rivas de Cruz, anal ista de Prestaciones y a la 

licenc iada G lor ia Mercedes Pan iagua de Valencia, j efe de l Departamento de Prestaciones y Bene fic ios, 

ambas de la Dirección de Desarrollo Humano y Adm inistración; IV) Designar a la Directora Ejecutiva, la 

atri buc ión de no mbrar a otro(a) Adm inistrador del o de los contratos respectivos, cuando por a lguna 

s ituació n espec ia l fu era necesario. Subdivisión ocho punto dos: Bolpros-03/2020-CNR S uministro de 

equipo in fo rm ático para el CNR, año 2020, oferta de compra No. 316; s ie mpre expuesto por el jefe de 

la UAC I qu ien manifiesta que mediante acuerdo Nº 87-CNR/2020, de fecha 12 de nov iembre de 2020, el 

Consejo Directivo, autorizó e l inic io del proceso Nº BOLPROS-03/2020-CNR denom inado "Suministro 

d e equipo informático para el CNR, año 2020'', para e l periodo a partir de l cierre de la negociación a l 31 

de dic iembre de 2020, por med io de la apl icación de los procedimientos de la Bolsa de Prod uctos y 

Servicios y una comis ió n de l 1 % más IV A, a cancelarse en un solo pago sobre el monto total de los 

contratos e laborados y cerrados e n BOLPROS, S.A. DE C.V., para lo cua l se instruyó a la Administración, 

efectuar las acciones que fueren necesarias para cumplir e l debido procedimiento lega l. As imismo, en dicho 



Acta sesión ordinaria virtual 4 de 11 de febrero de 202 1 

acuerdo se autorizó a la Dirección Ejecutiva suscribir, modificar o reti rar las Ó rdenes de egociación, 

autorizar e l trámite de las adendas que puedan resu ltar del o los contratos del sum in istro de equipo 

informático, además, se nombró como Administrador del o de los Contratos que resulten de l c itado proceso 

a l ingeniero M igue l Á ngel A lva renga Bonilla, Gerente de Soporte Técnico de la D irección de Tecnología 

de la Informac ión, des ignando a la D irectora Ejecutiva la atribución de nombrar a otro Administrador del o 

de los Contratos respectivos, cuando por a lguna s ituación especial fuera necesario. Los equipos requeridos 

dentro de este proceso fueron los que presente mediante cuad ro. Con fecha 17 de nov iembre de 2020. se 

emitió la Orden de Negociac ió n Nº 369/2020 y se rea lizó la publicación de la Oferta de Compra 0 3 16 en 

fecha 23 de novie mbre de 2020, por med io del s itio web de Bolpros. Los c riterios de evaluación técnica se 

establec ieron, según e l cuadro que presenta. También en fechas 8 y 9 de diciembre de 2020, se recibieron 

de parte de BOLPROS las ofertas de 4 participantes, las cua les fueron sometidas a eva luac ión técnica, 

según el deta lle que presenta med iante cuadro. La unidad so lic itante procedió a revisar las ofertas técn icas 

presentadas, tornando los parámetros establecidos en la Oferta de Compra 0 3 16, por lo que para e l 

parámetro: ' ·Condic iones a cumpl ir de carácte r obligatorio" verificó s u cump limi ento en cada ofe1ta, bajo la 

condic ión cumple/ no cumple , obteniéndose e l resu ltado que muestra en cuadro. Para la evaluación de las 

especi ficaciones técnicas, la un idad solic itante verificó e l cumpl imiento bajo la cond ic ió n: máximo 100 

puntos y mínimo 90 puntos, para lo cua l se eva luaron dos parámetros: a) C umplimiento tota l de las 

especificac io nes técnicas mínimas reque ridas para cada ítem (80 puntos); y, b) Experiencia del proveedor 

(20 puntos). Para e l lite ra l a) se obtuvieron los resultados que presenta e n cuadro. b) Expe ri encia del 

proveedor: la unidad solic itante verificó e l cumplim iento baj o la cond ic ión: presentar cartas o constanc ias 

de referenc ia origina les o fotocopias s impl es, emitidas en fecha poster ior a la publicación de la ofe1ta de 

compra del s iti o web de BOLPROS (23/ 1 1 /2020), obteniéndose el resu ltado que también presenta en 

cuadro. Los resultados fina les de eva luación por ítem fueron los que presenta en cuadro. En resumen, e l 

resul tado de la eva luación Técnica, por cada ítem ofertado, se presenta a continuación: Umbra les definidos: 

máximo 100 puntos y mínimo 90 puntos conforme a l cuadro que muestra . No superaron e l punta je 

mínimo, por ítem: MT2005, S .A. D E C. V., ya que obtuvo 20 puntos en total, para los 2 ítems ofe1tados. 

TECNASA, S.A. D E C.V., para e l ítem 8, ya que obtuvo JO puntos; RAF, S.A. DE C.V., para los íterns l y 

2, ya que obtuvo 80 puntos. Corno resultado de la eva luación Técnica real izada por la unidad solicitante, se 

determinó que de los íte rns ofertados que cumplieron con las condiciones de carácter obl igatori o y que 

a lcanzaron y superaron e l puntaje m ínimo requerido de 90 puntos en d icha eva luación, fueron considerados 

e legibles para continuar con la negociación en la Bolsa, los ofe1tantes s iguientes: 1) DATA&GRAPHICS, 

S.A. DE C. V.: ítems 3 y 4; 2) TECNASA, S .A. D E C.V. : ítems 1, 2, 6 y 7 ; 3) RAF, S.A. DE C.V.: ítems 3, 

4, 8 y 9. Para e l ítem 5 no se recibieron o fertas, por lo que no fue negociado y debe rá ser dec larado 

desie1t o. El 23 de d ic iembre de 2020, se inició la rueda de negociación de la ofe1ta de compra 0 3 16, 

obteniendo el resul tado que presenta a través de c uadro. E l expositor, de conformidad a lo dispuesto por los 

art ículos 2 letra e), 82 B is de la Ley de Adquis iciones y Contratac io nes de la Adm in istración Púb lica -

LACAP-, artícul o 2 y 1 O de la Ley de Bo lsa de Productos y Serv ic ios; Convenio por Servicios de 

Negociación por Cuenta de l Estado suscrito entre e l CNR y BO LPROS, de fecha 22 de octubre de 2020, 

R eglamento General de la Bolsa, Instructivos de la Bo lsa y confo rme a lo instru ido en e l acuerdo de 

Consejo Directivo de l Nº 87-CNR/2020 de fecha 12 de noviembre de 2020, sol ic ita a l Consej o Directi vo: 

l) Darse po r recibido de l informe sobre los resultados de l proceso BOLPROS-03/2020-CNR denom inado 

"Suministro de equipo informático para el CNR, año 2020" desarro ll ado por medio de la bolsa, 

med iante la Oferta de Compra Nº 3 16, por un valor tota l de USD$411,558.51 con TV A y comis ión 

incluida, para el p lazo comprendido a pa1tir de l cierre de la negociación al 31 de dic iembre de 20200 e o 3 s 
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desglosados de la s iguiente manera: 1.1 . T ECNASA ES, S.A. DE C.V. ; los ítems 1, 2, 6 y 7, por un monto 

tota l de USD$68,946.95 con IVA inc luido· 1.2. RAF, S.A. DE C.V.; los ítems 4, 8 y 9, por un monto total 

de USD$305,179.10 con JVA inc luido; 1.3. DATA & GRAPHICS, S.A. DE C.V.; e l ítem 3, por un monto 

total de USD $33 357.60 con IV A incluido· 1.4. Com is ión Bursátil del 1 % más IV A equiva lente a 

USD$4,074.86 con fV A inc luido. II) Decla ra r des ierto e l ítem 5 (5 Impresores Matriciales), por no haber 

s ido ofertado, según e l deta lle antes descrito. IlI) Autoriza r a la Dirección de Tecnología de la 

In fo rmación, que gestione nuevo proceso de compra por la moda lidad de Libre Gestión, para la adquisición 

de l ítem declarado desierto, según neces idades reales determinadas. P or tanto, de conformidad a la 

información presentada y con base en lo dispuesto a las disposiciones legales antes c itadas, e l Consej o 

Directivo: ACUERDA: 1) Darse por recibido del in forme sobre los resultados de l proceso BOLPROS-

03/2020-CNR denominado " uministro de equipo informático para el CNR, año 2020", por un va lor 

total de USD$411,558.51 con IVA y comis ión inc luida, para e l p lazo comprendido a part ir de l cierre de la 

negociación a l 3 1 de dic iembre de 2020, desglosados de la siguiente manera: 1.1. T EC ASA ES, S.A. DE 

C.V.; los ítems 1, 2, 6 y 7, por un monto total de USD$68,946.95 con TVA inc lu ido; 1.2. RAF, S.A. DE 

C.V.; los ítems 4, 8 y 9, por un monto tota l de USD$305,179.JO con !VA inc luido; 1.3. DATA & 

GRAPHICS, S.A. DE C.V. ; e l ítem 3 por un monto tota l de USD$33,357.60 con IVA inc luido; 1.4. 

Comis ión Bursáti l del 1 % más IV A equivalente a USD$4,074.86 con IV A incluido. II) Declarar desie110 

e l ítem 5 (5 Impresores Matric ia les), según e l detalle antes descrito. III) Autorizar a la Dirección de 

T ecno logía de la Información, gestione, por la moda lidad de Libre Gestión, nuevo proceso de compra, para 

la adquis ición de l ítem declarado desie110, según queda dicho. S ubdivis ión ocho punto tres : Bolpros-

02/2021-CNR Servicios d e renovación de s uscripción d e la solución pa ra la orquestación, 

automatización y respuesta a inc identes d e seguridad (SOAR) y d e la solución ANTISPAM y fil trad o 

de mensajes d e correo electrónico, entra nte y saliente, ins titucional, a ño 2021 , oferta de compra No. 

329; expuesto siempre po r e l j efe de la UACI quien manifiesta que mediante acuerdo Nº 86-CNR/2020, 

de fecha 12 de nov iembre de 2020, el Consej o Directivo, autorizó e l inic io del proceso Nº BOLPROS-

02/2021-CNR denominado "Servicios d e r enovación de s uscripción d e la solución para la 

o rquestación, a utomatizació n y respuesta a incid entes de seguridad (SOAR) y d e la solució n 

a ntispam y filtrado de m ensajes d e correo electrónico, entrante y saliente, Instituciona l, año 2021 '', 

para el pe riod o d e l 1 d e ene r o al 31 d e diciembre de 2021 , por med io de la aplicac ión de los 

procedimientos de la Bo lsa de Productos y Servicios y una comisión del 1% más IVA, a cancelarse en un 

solo pago sobre e l monto total contratado en BOLPROS, S.A. DE C.V., para lo cual se instruyó a la 

Administrac ión, efectuar las acciones que fueren necesarias para cumpl ir e l debido proced imiento legal; 

as imismo, en dicho acue rdo se nombró como Ad ministrador del Contrato al ingenie ro Juan José Rivas 

Ángel, Oficia l de eguridad informática, de la Di rección de Tecno logía de la lnfonnación, designando a la 

Directora Ejecutiva nombrar a otro Administrador de l Contrato, cuando por a lguna s ituación especial fuera 

necesario. E l 23 de noviembre de 2020, se emitió Orden de egociación N º 383/2020 y se realizó la 

publicación de la Oferta de Compra Nº 329 en fecha 27 de noviembre de 2020, por medio del sitio web de 

Bo lpros. Los serv ic ios requeridos se detallan en e l cuadro que presenta. Los criterios de evaluación Técnica 

se establecieron según e l cuadro que presenta. Tal evaluac ión f-ue realizada por la un idad solic itante . El 

C R se reservó e l derecho de implementar los mecanismos necesarios para verificar la información 

presentada por cada proveedor. Debido a que la negoc iación y c ierre de l contrato se o lic itó de fo rma tota l 

o parc ial por ítem reque rido. no se pe rmitió partic iones de ítems, las e peci ft caciones técnicas se rev isaron 

de forma individual por cada ítem, los proveedores continuaron en e l proceso de negociación ún icamente 

con aque llos ítems que fue ron cumplidos. En fecha 11 y 14 de d ic iembre de 2020, se recibieron de parte de 
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Bolpros las ofertas de 2 partic ipantes, las cuales fueron sometidas a la referida eva luación, obteniéndose e l 

resultado que presenta en cuadro. Producto de la revis ión de las ofe rtas técnicas presentadas, tomando los 

parámetros establecidos en la Oferta de Compra N º 329, la unidad solic itante, verificó e l cumplimiento de 

las condiciones establecidas en los criterios de evaluación técn ica en cada oferta , obteniéndose e l resultado 

que presenta en c uadros. Con base en la evaluación técnica realizada, la unidad solic itante, determinó que 

e l ofertante SISTEMAS APLICATIVOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., y TRUST NETWORK, 

S.A. DE C.V., no cumplieron con las cartas del fabricante y cartas de referencia o constanc ias requeridas 

en ·la Oferta de Compra para e l ítem 1, por lo que se consideraron no e legible para continuar con el proceso 

de evaluación, mientras que e l ofertante TRUST NETWORK, S.A. DE C.V., para e l ítems 2 subsanó las 

prevenciones realizadas durante e l proceso de evaluación sobre carta de l fabri cante y carta o constancia de 

referenc ia, cumpliendo con la tota lidad de las especificac iones técnicas requeridas en d icha eva luación por 

lo que se recomendó considerarla e legible para continuar con la negociación en la Bo lsa en dicho ítem. El 

29 de diciembre de 2020, se realizó la rueda de negociación de la oferta de compra Nº 329/2020, 

obteniendo e l resultado que presenta en cuadros. Mediante correo e lectróni co, de fecha 29 de enero de 

202 1, la unidad solic ita nte ha requerido a la UACl, dos modificacio nes a los T DR de l requerimiento 

No. 136 12, para la renovación de la suscripc ión del SOAR, las cuales se deta llan a continuación: 1. 

Modifi car las condic iones para la ca1ta de experiencia y no incluir en las cartas o constancias de referenc ia 

para comprobar la misma, e l monto de las contrataciones, ya que las empresas han manifestado que esa 

in formación es confidencia l. Dada dicha limitante, es necesario modi ficar esta parte de este requis ito . 2 . Se 

requiere mod ificar e l apaitado para que los ofe1tantes puedan presentar carta de redistribuidor autorizado de 

la solución en E l Sa lvador, debido a que e l fa bricante ha cambiado la forma en como clasifica a los 

distribuidores directos con e l té rmino " Reselle r". De conform idad a la normativa de Bo lpros es procedente 

continuar con la oferta de compra No. 329, según e l artículo 3 l del in structivo de operaciones y 

liquidaciones de Bo l pros, '"Las ofertas en firme que no se encuentren en negociación y no fueren cerradas 

o aquellas que aun tengan un saldo disponible, p odrán negociarse en la siguiente rueda ele negociación y 

así sucesivamente ... "; en este caso se habili ta para continuar con la gestión del presente proceso, con la 

aplicación de las modificaciones anteriores. Presenta un cuadro comparativo de las condiciones de TDR a 

modificar. Q ue, en opinión de l Oficia l de Seguridad Informática ingeniero Juan Rivas Ángel, quien 

partic ipa y manifiesta que la herramienta SOAR permite tener la v is ibi lidad inte rna y externa de lo que está 

sucediendo en la infraestructura informática de la Institución lo que conlleva a to mar acciones preventivas 

ante cualquier actividad ma liciosa. No contar con la herram ienta volvería a la instituc ió n en reactiva ante 

cua lquier acción de esa natura leza que se produzca en la red . Aclara también que dentro de l requerim iento 

de informac ión que se establece para las referencias que deben presentar los proveedores, se solicita el 

monto y la cantidad del servicio contratado, esta informació n permite dimensionar s i la cantidad de l 

servic io referido es similar a l que e l CNR requie re contrata r, en el caso que no se presente e l monto, la 

cantidad del servicio contratado permite obtener esta información. Retoma la palabra e l jefe de la UACJ 

quien de conformidad con lo dispuesto en los a rt ícu los 2 letra e), 2 de la Ley de Bo lsas de Productos y 

Servicios; 1 O Requ is itos de Constituc ión de las Bo lsas; Convenio por Servic ios de Negociación por Cuenta 

del Estado suscrito entre el CNR y BO LPROS, de fecha 22 de octubre de 2020; Reglamento General de la 

Bo lsa, Instructi vos de la B o lsa y conforme a lo instru ido en e l acuerdo de Consejo Direct ivo de l Nº 86-

CNR/2020, de fecha 12 de nov iembre de 2020, ha so lic itado a l Consejo Directivo : 1) darse por recibido del 

informe sobre los resultados del proceso referente a los " Servicios de renovación de suscripción de la 

solución para la orq uestación, automatización y respuesta a incidentes de seguridad (SOAR) y de la 

solución a ntispa m y filtrado de mensajes de correo electrónico, entrante y saliente, instituciona l, añQ O Ü 
3 0 
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2021 " ' ', desarrollado por medio de la bolsa, con la Oferta de Compra Nº 329, contratado con el proveedor 

TRUST NET WORK, S.A. DE C.V., por un valor total de USD$5 1,697.50 con IV/\ incluido, para e l plazo 

según negociación y contratación en Bolpros, a partir del 1 de enero hasta el 31 de d ic iembre de 2021 y una 

Com isión Bursátil del 1% más !VA eq uiva lente a USD$516.98, sumando un total de USD$52,214.48 con 

IV A inc luido; U) Autorizar a la Di rección Ejecutiva, a la Un idad de Adquisiciones y Contrataciones 

Lnstitucional y a la Dirección de Tecnología de la In formac ión, continua r con el proceso de adquisición por 

medio de Bolpros de l ítem l "Solución para la Orquestación Automatización y Respuesta a fncidentes de 

Seguridad (SOAR)", por no haber cumplido ninguno de los ofertantes con las especi ficaciones técnicas 

requeridas en la evaluación técnica, por lo cual no fue posible la negociación de d icho Ítcms. III) Aprobar 

la modificación a los T DR para continuar con el proceso por med io de Bolpros, en la parte de las cart as o 

constancias de referencia, para que no se so licite inclu ir e l monto de las contrataciones y en la parte de 

distr ibuidor autorizado que se incorpore la condición de proveedores red istribuidores o canales de 

distribución por ser uno de los té rminos que e l propietario de d icha aplicación está util izando para los 

d istribuidores de su producto en El Salvador. Por tanto, en uso de sus atribuciones legales, de conform idad 

a las razones expresadas y con base en lo d ispuesto a las d isposiciones legales antes citadas, el Concejo 

D irectivo: ACUERDA: l) Darse por recibido del informe sobre los resultados del proceso BOLPROS-

02/2021-CNR denominado "Servicios de renovación de suscripción de la solución para la 

orq uestación, automatización y respuesta a incidentes de seguridad (SOAR) y de la so lución 

antispam y filtrado de mensajes d e correo electrónico, entrante y saliente, ins titucional, año 2021", 

desarrollado por med io de la bolsa, con la Oferta de Compra Nº 329. contratado con e l proveedor TRUST 

NETWORK, S.A. DE C .V., por un valor total de USD$51 ,697.SO con TVA inclu ido, para el plazo según 

negociac ión y contratación en Bolpros, a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021 y una 

Com is ión Bursáti l del 1 % más IV A equivalente a 516.98 dólares, sumando un tota l de OS$ 52,2 14.48 

dólares con IV A incluido. Il) A utorizar a la Dirección Ejecut iva, a la Unidad de Adqu isiciones y 

Contrataciones Instituc ional y a la Dirección de Tecnología de la Información, continuar con e l proceso de 

la adquisic ión por medio de Bolpros del ítem 1 "Solución para la O rquestación A utomat ización y 

Respuesta a Incidentes de Seguridad (SOA R)". por las razones indicadas. lII) Aprobar la mod ificac ión a 

los Térm inos de Referencia para continuar con e l proceso por medio de Bolpros, según quedó especificado. 

TV) Modificar el plazo de la contratación p<tra el período de 12 meses a partir del cierre de la negociación 

y contratación. Para finalizar, e l Consejo Directivo manifiesta que los acuerdos derivados de la presente 

sesión, deberán comun icarse a las unidades, personas e instituciones que resulten involucradas por los 

mismos, para su cumplimiento e informe a este Consejo- según corresponda- en el nuevo plazo otorgado, y 

deberán publicarse conforme a la Ley en e l sitio para tales fi nes tiene habilitado el CNR. No habiendo más 

que hacer constar. se conc luyó la sesión a las diez horas con tre inta y seis minuto ste día, dándose por 

termi nada la presente acta que fir mamos. 
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